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DECRETO N" L579.- (C)

a) Decreto Alcaldicio N'64 (C), de fecha l3106/2013, que

nombra en el cargo de exclusiva confianza, de Asesor Juridico, Crado 8" E.M R., que servía don ALVARO
FERNAN DO GONZÁLEZ GALLARDo, a contar del l3 de Junio de 20 l3;

b) Renuncia voluntaria de fecha 30 de Junio de 2021,

presentada por don Álvaro Femando González Gallardo:
c) Referencia N'2065 de fecha 30.06.2021, de Sr. Alcalde

Titular, que acepla renuncia voluntaria al cargo de exc lus iva confianza, Asesor Jurídico, Grado 8" E. M. R.. que

servía don ALVARO FERNANDO GONZALEZ GALLARDO;
d) Art. 47 de Ley N" 18.695. Orgánica Constitucional de

Municipalidades;
e) Resolución 323 del 23.05.2013, de Contraloria Ceneral de

la República, que frja registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal que

indica Ley N. 19.880, sobre bases de procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la

Administración del Estado.

0 Resolución N' l8 del 30.03.2017 de Contraloria Ceneral

de Ia República, que frja normas sobre tram¡tación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia

de personal que indica;
g) Resolución N" 6 del 29.03.2019 de Contraloria General

de la República, que fija normas sobre exención de trám¡te de Toma de Razón, de las materias de personal que

se indican;
h) An. N" 144, letra a) Ley N' 18.883, Estatuto

Administrativo para funcionarios municipales;
i) Ley N" 19880, sobre bases de los procedimientos

administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.
j) D.F,L. N" l/2006, del Ministerio del lnterior publicado en

D. O. el 26.07.2006, que hja texto retundido de la Ley N' 18.695.
DECRETO:

l.- Aceptase la renuncia al cargo de Asesor Juridico. Grado

8" E.M.R.. de la Planta de Funcionar¡os de esta Corporación. que servía don AL!ARO FERNANDO
GONZÁLEZ GALLARDO, a contar deI l" deJuliode2021.

ANOTESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE,
PUBLÍQUESE EN OFICINA DE TRANSPARE ICIPAL Y EN SI] OPORTUNIDAT)
ARCIIIV[SE.
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Distribu.¡ónl
- Funcionario.
- Contraloria Regional dcl Bio Bio
- Dirección de Control.
- Asesoría Juridica.
- Depafanrento de Personal.
- Carpela Personal.
- Página de Transparencia Municipalidad de Lota
- Archivo.
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